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Articulo de oficio.
Núm. 585.

dias del anterior plazo, ó lo que es fanas de militares y patriotas muertos 
igual, desde el 2 al 8 inclusive, reco-i en campaña, ha cabido en suerte di- 
giéndose por los interesados en los dos ! cho premio á D.a Anselma Seco, hija 
dias que restan hasta el de la elección ; de D. Francisco, vecino de Tomelloro. 
testimonio de las providencias que re- Lo participa á V. S. esta Dirección, átestimonio de las providencias que re-

GOBIERNO DE El PROVINCIA

DE LIS BALEARES.

En la Gacela de Madrid número 94 
del dia 4 del corriente se halla la si
guiente orden.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DECRETO.

caigan á su favor para que lo presen- I 
ten en seguida á los Ayuntamientos, i 
Deberán estos luego formar de los que ' 
obtengan el derecho de votar una lista 
adicional, que se fijará á continuación 
de la general el dia 1.° de la elección 
antes de abrirse las urnas.

Arl. 6.° Las cédulas talonarias se 
empezarán á entregar á domicilio desde 
el dia 2 de mayo, y quedarán reparti
das el 8 del mismo mes, dos dias antes 
de la elección. í

fin de que se sirva disponer se publi
que en el Boletín oficial de esa provin- ! 
cia para que llegue á noticia de la in
teresada.»

Lo que se inserta en este periódico 
en cumplimiento de lo que se previene.

Palma 7 abril de 1873.— Bricio Ma
ría Caramés.

Núm. 587.

Convocadas las elecciones de Dipu
tados á Corles Constituyentes por de
creto de la Asamblea de 30 de marzo 
último, en que se ordena á los Ayunla- 
mientos que procedan á la reclificacion 
del cens ■ electoral, se hace indispen
sable señalar los términos en q ie deben 
publicarse las listas y hacérse las opor
tunas reclamaciones , abreviando los 
plazos, un uso de las facultades que 
concede al Gobierno el arl. 2.° del re
ferido decreto <

En su virtud, el Poder Ejecutivo de 
la República decreta:

Artículo l.° El dia 14 del mes ac- 
lual los Ayuntamientos lodos de la Re
pública expondrán al público las lis
tas rectificadas en los sitios de cos
tumbre.

Arl. 2.° Desde el dia 14 hasta el
22 del presente mes se harán las recla
maciones de inclusión ó exclusión de 
las listas ante los Ayuntamientos.

Arl. 3.° Concluido el plazo que se 
fija en el artículo anterior, los agravia
dos acudirán en alzada desdo el dia 22 
del mes corriente hasta el 2 de mayo 
próximo ante la Comisión permanente 
de las Diputaciones provinciales, que 
finalizado este término devolverá los ex
pedí nles á los Ayuntamientos respec
tivos.

Arl. 4.° El dia 2 del mes de mayo 
se expondrán al público las listas ulti
madas por los municipios con la de
signación de los colegios y las seccio
nes á que correspondan los electores.

Arl. 5.° Los recursos de apelación 
á las Audiencias se harán por falla ma
terial de tiempo en los seis primeros

Arl. 7.° El elector á quien sin mo- i 
livo alguno deje de entregársele su cé- ¡ 
nula en el tiempo señalado la reclama-; 
rá al Municipio; y de no ser atendido, 
podrá enlabiar desde luego contra el 
alcalde la correspondiente acción cri
minal.

Arl. 8.° Todas las Aulori'lades y 
corporaciones que deben entender en 
estas actuaciones se ocuparán sin levan
tar mano en el despacho de los expe
dientes que les corresponden, y los re
solverán dentro de los plazos fijados 
en este decreto.

Madrid tres de abril de mil ocho
cientos setenta y tres.—El presidente 
del Gobierno de la República, Estanis
lao Figueras.—El ministro de la Go
bernación, Francisco Pí y Margal!.

Lo que se inserta en este periódico 
oficial para noticia del público y debi
do cumplimiento por parle de los al
caldes de los pueblos de esla pro
vincia.

Palma 8 de abril de 1873.—El go
bernador, Eusebio Pascual. .

E1 dia 15 del actual á las 11 de la 
mañana se venderá á pública subasta 
en esta Adminitraeion económica un fa
lucho aprehendido con tabaco de con
trabando por la escampavía «Turia» 
en el punto denominado «Torrent de 
Balix», el dia 23 de marzo próximo pa
sado á saber.

Avaluó.

El buque con sus velas y

ARQUEO. Metros.

Eslora............................... . 9‘
Manga............................... . 2‘75
Puntal............................... . »75
Toneladas......................... . 5‘64
Estado de vida un tercio.

Núm. 586.
ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LAS ISLAS BALEARES.

La Dirección general de Rentas, 
fecha 3 del actual, me dice ¡o 
guíenle:

«En el sorteo celebrado en este

DIRECCION GENERAL
DE RENTAS.

«No habiéndose presentado ninguna 
proposición admisible por exceder de 
los tipos señalados en la subasta que 
tuvo lugar en esta Dirección general el 
dia 12 del pasado para contratar du
rante dos años el suministro de papel 
continuo trasparentado, impreso y cor
tado en ejemplares que se destina en 
las Fábricos de tabacos á las cubiertas 
de cajetillas de picadura, cigarrillos de 
papel y paquetes de rapé y polvo; el 
Gobierno de la República, en orden fe
cha 20 de marzo próximo pasado, se 
ha servido resolver que la expresada 
subasta se intente segunda vez en esta 
misma Dirección bajo el pliego de con
diciones inserto en la Gaceta de Ma
drid, núm. 37, correspondiente al dia 
6 de febrero último; cuyo acto, como 
de reconocida urgencia y al tenor de 
lo prevenido en el párrafo segundo, 
arl. 2.° del Real decreto de 27 de fe-

demas en-
seres que expresa el inventario 300 
pesetas.

Lo que se inserta en el Boletín ofi
cial de la provincia y demas periódi
cos de esta capital para conocimiento 
de las personas que deseen interesarse 
en dicha subasta.

Palma 7 de abril de 1873.—El jefe 
económico, Bricio M.a Caramés.

—

brero de 1852, deberá celebrarse en 
esta misma Dirección general el dia 19 
del corriente mes, de una y media á dos 
de la tarde.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid 2 de abril de 1873.—El di
rector general, José María Torres.»

Loque de orden de la Dirección ge
neral de Rentas se inserta en el Boletín 
oficial de la provincia, para conoci
miento de las personas que deseen in
teresarse en dicha subasta.

Palma 7 de abril de 1873.—El jefe 
económico.—Bricio M? Caramés.

Núm. 589.

Núm. 588.
AUDIENCIA DEL DISTRITO 

DE PALMA DA MALLORCA.

con 
si-

día
para adjudicar el premio de 625 pese
tas concedido en cada uno á las huér-

Sección de Administración.—En la 
Gaceta de Madrid número 93 del dia 3 
del actual se halla anunciada para el 
19 del presente mes la segunda subas
ta de papel para cagelillas de picadu
ra, cigarrillos y paquetes de rapé y pol
vo que pueda necesitarse en las Fábri-

PRESIDENCIA DE LA SALA DE JUSTICIA.

/>. Gabriel Fcrragul y Comes, escribano 
de cámara habilitado de la Audiencia 
de Palma.

Certifico: Que la Sala de justicia de
. . ¡ esta Audiencia al formar las terceras

cas de Tabaco de la península en el listas de jurados del partido judicial de 
trascurso de dos años, cuyo contenido , Ibiza, eligió solamente cincuenta y dos 
es como sigue: ' ciudadanos por ser los únicos que fi-
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guraban en las remitidas por el juez de 
primera instancia de aquel partido; y 
habiéndose puesto esta circunstancia 
en el superior conocimiento del Exce 
lenlisimo Sr. Ministro de Gracia y Jns 
ticia, se ha ordenado con fecha quince 
del actual que se amplíen con indivi
duos de las primeras listas hasta el 
número de cien jurados, quedando 
elegidos en su virtud los siguientes.

PARTIDO JUDICIAL DE IBIZA. "

Formentera.
Caberas ele familia.

1 D. Carlos Tur y EscandelL
2 » Manuel Tur y EscandelL
3 » Vicente Mayans y Torres.
1 » Vicente Ferrer y Juan.
5 » Bartolomé Ferrer y Serra. 

Opacidad.
6 » Juan Mari y Juan.

Ibúa.
Cabeias de familia.

T D. José Tur y Llaneras.
8 » Edmundo Wallis.
9 » Antonio María Bosselló y Ga- 

bot
10 » Guill rmo Wallis y Valls.
11 » Luis Bardaxi y Boselló.
12 » Antonio Llobet y Arabi.
13 » Pedro Lalbet y García.
1 í » José Sala y Ferrer.
15 » Felipe Curloys y Valls.
16 » Manuel Escandel! y Ferrer.
17 » Bartolomé Ramón y Tur.
18 » Andrés Culi y Garcia.
19 » Antonio Prats y Compañy.
20 » Domingo Riquer y Tur.
21 » Ignacio Tur y Riera.
22 » Bartolomé Vicente Ramón y 

Tur.
23 » José Tur y Pavías.
24 » José Lopi z y Tolosa.
25 » Sebastian Teodoro Sorá.
26 » Mariano Tur y Guevara.
27 » Casimiro Sorá y Sorá.
28 » Miguel Viñas y Planells.
29 » Luis Oliven y Ribas.
30 » Francisco Riquer y Ribas.
31 » Bernardo Cal bel.
32 » Narciso Puget.
33 » Ignacio de Arabí antes Llo-

bi t
34 » Juan Villagoméz y López.
35 » Vicente Golarredona y Tur.
36 » José Ribas y Ramón.
37 » José Bonel y Bonet.
38 » Gabi-id Sorá y Sorá.
39 » Juan Palau y Orbay.
40 » Antoejo Ferrer y Sala.
41 » FranJsco Cuesta y Escandel!.
42 » Jaime Éuster y Forleza.
43 » José Roig y Serra.
44 » José Prats y CompaBy.
45 » José Pujol y Ferrer.
46 » Juan Serra y Boselló.
47 » Lorenzo Soler y Sala.
48 » Luis Riera y Arabí.
49 » JoséGolarredona y Ramón.
50 » Francisco Medina y Ribas.
51 » Fí ancisco Miró y Pomar.
52 » Jaime Pascual y Arabí.
53 » Jorge Puyeda y Ferrer.
54 » Lorenzo Golarredona y Ra

món.
55 » José Torres y Ferrer.
56 » Juan Martínez Matas.
57 » ManuJ Morales y Rodríguez.

Capacidades.
58 » Mariano Riquer y Ribas.
59 », Juan Tur y Llaneras.
60 » Francisco Palau y Sagrera.
61 » José Enrique Riquer y Ribas.
62 » José Riquer y Llobet.
63 » José Ferrer y Oliver.
64 » Manuel Lavilla y Gómez.
65 » Roque Planells y Caravaca.
66 » Esteban Riera y Tur.
67 » José Ramón y Sastre.
68 » Jaime Riera y Torres.

Santa Eulalia.
Cabezas de familia.

69 D. Vicente Ribas y Ribas.
70 » Mariano Juan y Mayans.
71 » Antonio Chipés y Clapos.

Capacidad.
72 » Jaime Clapos y Torres.

Sa n Suan.
Cabezas de familia.

73 D. Antonio Torres yGuasch.
74 » Antonio Escandell y Ramón.
75 » Gabri-1 Tur y Tur.
76 » Juan Torres y Ferrer.
77 » Vicente Guasch y Ferrer.
78 » Miguel Tur y Tur.
79 » Bartolomé Colomar y Guasch.
80 » Vicente Torres y Serra.
81 » Juan Mari y Ferrer.
82 » José Guasch y Mari.
83 » Vicente Planells y Escandell. 
84 » Antonio Guasch y Cabanillas. 
85 » José Colomar y Ramón.

San Antonio.
Cabezas de familia.

86 D. Lucas Prais y Ferrer.
87 » Bartolomé Planells y Tur.
88 » Bartolomé Vingut y Prats.
89 » Vicente Sala y Prats,
90 » José Tur y Riera.
91 » Jaime Colomar y Yero.

San ^osé.
Cabezas de familia^

92 D. Francisco Prats y Sala.
93 » Bernardo Mari y Ribas.
94 » José Cardona y Prats,
95 » Bartolomé Ribas y Torres.
96 » José Pallarés yMesquida.
97 » Vicente Suñer y Prats.
98 » Juan Serra y Tur.
99 » Juan Colomar y Suñer.

100 » José Costa y Pujol.
Y con el fin de que se publique por 

medio del Boletín oficial de esta pro
vincia, libro la presente de orden déla 
referida Sala y con el visto bueno del 
Sr. Presidente de la misma en Palma á 
ocho de abril de mil ochocientos seten
ta y ires.— V.° B.°.—El presidente de 
la Sala de justicia, Vicente de Sange- 
nis.—Gabriel Ferragut.

Núm. 590.

D. Francisco de Paula Puig juez depri
mera instancia del distrito de la Cate
dral de la ciudad de Palma de Ma
llorca.

En los autos juicio ejecutivo, pro
movidos ante este Juzgado y Escriba
nía del infrascrito actuario, por don 
Marcos Maieu y Magraner de este ve
cindario, y en su nombre el procura
dor D. Antonio María Salom, contra 
D. Federico de Algarra y Giménez y 
por su fallecimiento contra sus suce
sores D.° Margarita Plorner y Sánchez

su viuda y de este mismo vecindario, 
asi en concepto propio como en el de 
representante legal de sus hijos comu
nes de menos edad D.a Amalia, doña 
Deloina, D. Federico y D. Eduardo Al
garra y Plorner, sobre pago de cuatro 
mil pesetas con sus intereses vencidos 
y á vencer y las costas causadas y que 
se causaren hasta la efectiva solución, 
ha recaído con esta fecha y de oficio 
la providencia que sigue: «Quedando 
equivocadamente señalado el dia trece 
de los corrientes para el remate de la 
finca de cuya venta se trata en estos 
autos, y siendo dicho dia festivo, sin 
que por lo mismo puedan tener lugar 
procedimientos judiciales civiles, se 
traslada la espresada diligencia al dia 
diez y seis de este mismo mes á las 
doce de su mañana y en la sala de au
diencia de este Juzgado, anunciándose 
asi en el Boletín oficial de esta provin
cia, periódicos de esta ciudad y estra
dos de este Juzgado.»

En su consecuencia se espide el pre
sente en virtud y á los efectos preveni 
dos en la inserta providencia.

Palma cuatro de abril de mil ocho
cientos setenta y tres.—Francisco de 
Paula Puig.—Por su mandado, Antonio 
Cañe II as.

Núm. 591.
D. Francisco María Donnet juez de pri

mera instancia del distrito de la Lonja 
de esta ciudad.

Por este primer edicto se cita, llama 
y emplaza á todos los que se crean con 
derecho á heredar á Jaime Marlorell y 
Llabrés y á Jaime Marlorell y Or finas 
padre é hijo que fallecieron intestados 
eu esta ciudad de laque eran naturales 
y vecinos, el primero dia veinte y uno 
de marzo de mil ochocientos setenta y 
uno y el segundo en treinta de abril 
del mismo año, para que dentro el lér 
mino de treinta dias que se señalan des
de su publicación en el Boletín oficial 
de esta provincia se presenten á dedu
cirlo en los autos que á instancia de 
Juana Ana Ordinas viuda y madre res
pectiva y en el concepto de administra
dora legal de sus hijos José, Tomás y 
Margarita Marlorell y Ordinas se está 
instruyendo por ante este Juzgado y es
cribanía del infrascrito sobre sucesión á 
los referidos Jaime Marlorell y Llabrés 
y Jaime Marlorell y Ordinas, en la in
teligencia que pasado dicho término 
sin verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Palma ocho de abril de mil ochocien
tos setenta y tres.—Francisco María 
Donnel.— Por su mandado. — Miguel 
Villalonga, escribano.

Núm. 592.

D. Bartolomé Verd escribano y secre
tario del juzgado de primera instancia 
del partido de Inca.

Por providencia acordada eu el dia 
de ayer por el Sr. D. Bernardo Selleras 
y Colomar, juez de primera instancia 
de la misma y su partido en el espe
diente ab inteslalo de Julián Oliver y

Llabrés, casado que era con hijos natu. 
ral y vecino del pueblo de Sanselhs 
y en el que falleció sin disposición tes’- 
lamentaría, se manda citar, llamar y 
emplazará los que se crean con dere
cho á dicha herencia, para que dentro 
de treinta dias contados desde la 
blicacion de este edicto, comparezcan 
á ejercitar la acción que les compela en 
el referido espediente, bajo apercibi
miento de lo contrario de seguirse ade
lante las actuaciones y pararles el per
juicio que haga lugar.

Dado en Inca á dos de abril de mil 
ochocientos setenta y tres.—-V. B.0.—. 
Bernardo Selleras.—Bartolomé Verd. 
escribano.

Núm. 593.

Por providencia acordada en el día 
de ayer por el Sr. D. Bernardo Selleras 
y Colomar, juez de primera instancia 
de la misma y su partido, en el espe
diente ab-inteslalo de Lorenzo Cifre y 
Seguí, casado que era con hijos, natu
ral y vecino del pueblo de Pollensa, y 
en él que falleció sin disposición tes
tamentaria, se man ¡a citar, llamar y 
emplazar, á los que se crean con de
recho á dicha herencia, para que den
tro de veinte dias collados desde la 
publicación de este edicto, comparez
can á ejercitar la acción que les com
pela en el referido espediente, bajo 
apercibimiento de lo contrario de se
guirse adelante las actuaciones y parar
les el perjuicio que haya lugar; coala 
advertencia, que se han presentado 
J ¡ime y Martin Cifre y Angela Bibiloni 
y Cifre, hijos y niela respectiva del di
funto Lorenzo Cifre y Segui.

Dado en Inca á cinco de abril de mil 
ochocientos setenta y Iros.—V.° B.°.— 
Bernardo Selleras. —Bartolomé Verd, 
escribano. .

Núm. 594.
JUZGADO MUNICIPAL 

de Felamtoc.

Hallándose vacante la plaza de se
cretario de este Juzgado municipal por 
renuncia del que la obtenía, he dis
puesto hacerlo público por medio del 
Boletín oficial, para que las personas 
que aspiren á dicha plaza presenten sus 
solicitudes al infrascrito dentro el plazo 
de quince dias á conlar desde la publi
cación de este anuncio, con la docu
mentación de que traía el capítulo 2/ 
del Reglamento de 10 de abril de 
1871.

Juzgado municipal de Felanilx á 7 
de abril de 1873.—Miguel Planas.

Núm. 595.

COMANDANCIA MILITAR 
de Marina.

Capilanía general de Marina.—De
partamento de Cartagena.—Dispuesto 
por el Exmo. Almirantazgo la creación 
en este Departamento de una escuela 
flotante de aprendices marineros y dan
do esto lugar á la admisión de 300 jo
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venes que habrán de ser convocados 
eD las distintas provincias del litoral, 
lo significo á V. S. para que en la de 
s0 mando se hagan con toda premura 
jas debidas publicaciones á este fin, 
dándome cuenta del resultado obteni
do, en la fecha que se dirá. Las con
diciones y demas requisitos que á su 
ingreso han de acreditar los aspirantes 
son las que van reseñadas en ñola ad- 
junla. Al eficaz celo de V. S. encomien
do la actividad de estas operaciones, 
eD inteligencia de que para el 15 del 
mes actual habrán de estar terminadas, 
dándome cuenta en la misma del de- 
finilivo resultado y después que sea 
llenada la formalidad del reconoci
miento.

Dios guarde á V S. muchos años. 
Cartagena 4 abril 1873.—José deDue- 
ñas.—Sr. Comandante de Marina de 
Mallorca.

Requisitos necesarios para ingresar 
c d  la Escuela de aprendices marineros 
y que habrán de justificar en las Co
mandancias las respectivas provincias 
en que s ■ convoquen.

Acreditar haber cumplido 14 años y 
no esceder de 17.
Tenercomplexionque\ Estremos que 

por notoriedad ma-1 batirán dejus- 
nifieslen robustez. I lificarse por 

Hallarse vacunado. I medio de reco
No haber padecido a; - \ nocimiento tal 

cidentes epilépticos í ycomoseprac- 
ni manifestar pro-i tica en la ad- 
pension á enferme- I misión de ma- 
dades cutáneas. / triculados.

La solicitud deberá ser acompañada 
del consentimiento del padre, madre ó 
tutor y de la partida de nacimienio es- 
presandose en aquella la conformidad 
de los sugetos designados con las pres
cripciones del respetivo Reglamento y 
que se obligan por su parle á la obser
vancia de (odas ellas.

Cartagena 4 de abril de 1873.— 
Dueñas.—Es copia, Ramis de Ai- 
reflor.

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

DECRETOS.

El Gobierno de la República ha tenido á 
bien relevar del cargo de capitán general 
de las islas Canarias al mariscal de campo 
D. Carlos Palanca y. Gutiérrez; quedando 
satisfecho del celo é inteligencia y lealtad 
con que lo ha desempeñado, y proponién
dome utilizar sus servicios oportunamente.

Madrid veintisiete de marzo de mil 
ochocientos setenta y tres.—El Presidente 
del Gobierno de la República, Estanislao 
Figueras.—El ministro de la Guerra, Juan 
Acesia.

El Gobierno déla República ha tenido á 
bien nombrar capitán general de las islas 
Canarias al mariscal decampo D. Baltasar 
Hidalgo de Quintana y Trigueros, actual 
gobernador militar de la provincia de Tar
ragona.

. Madrid veintisiete de marzo de mil ocho- 
pontos setenta y tres.—El presidente del 
Gobierno de la República, Estanislao Fi- 
gueras.—El ministro de la Guerra, Juan 
Acosta.

El Gobierno de la República ha tenido á 
bien nombrar gobernador militar de la pro
vincia y plaza de Tarragona al brigadier 
D. Fulgencio Gavilá y Sola.

Madrid veintisiete de marzo de mil ocho
cientos setenta y tres. —El presidente del 
Gobierno de la República, Están slao Fi- 
gueras.—El ministro de la Guerra, Juan 
Acosta.

MINISTERIO DE FOMENTO.

DECRETOS.

Accediendo á los deseos de D. Ventura 
Ruiz Aguilera, el Gobierno de la República 
ha tenido á bien admitirle la dimisión que, 
fundada en el mal es.ado de su salud, ha 
presentado del cargo de oficial de la clase 
de primeros del Ministerio de Fomento, de
clarándole cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda; quedando sa
tisfecho del celo e inteligencia con que lo 
ha desempeñado, y proponiéndose utilizar 
oportunamente sus servicios.

Madrid veintiséis' e marzo de mil ocho
cientos setenta y tres. —El presidente del 
Gobierno de la República, Estanislao Fi- 
gueras.—El ministro de Fomento, Eduardo 
Chao.

El Gobierno de la República ha tenido á 
bien nombrar jefe de Administración de se
gunda clase, oficial de la de primeros del 
Ministerio de Fomento, á D. Manuel de la 
Revilla.

Madrid veintiséis de marzo de mil ocho
cientos setenta y tres.—El presidente del 
Gobierno de la República, Estanislao Fi- 
gueras. — El ministro de Fomento, Eduardo 
Chao.

limo. Sr.: Hallándose vacante en la Fa
cultad de Filosofía y Letras de la üniver- 
dad de Sevilla, por jubilación de D. Tor- 
rejon, la cátedra de lengua hebrea, cuya 
provisión corresponde al turno de o ocur
so; el Gobierno de la República, conforme 
á lo prevenido en el artículo adicional del 
reglamento provisional para el ingreso en 
Profesorado público y para las traslaciones, 
ascensos y jubilaciones de los Catedráticos 
de 15 de enero de 1870, ha tenido á bien 
nombrar Catedrático propietario de dicha 
asignatura y Escuela á D. Timoteo Alfaro 
y Lafuenle, único Catedrático excedente 
de la Facultad á que pertenece la vacante, 
y que reune las condiciones exigidas por 
el referido artículo y reglamento, debien
do disfrutar el sueldo anual de 3.500 pe
setas.

De órden del expresado gobierno lo digo 
V. I. á los efectos oportunos. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 19 de marzo 
de 1873.-—Chao.—Sr. Director general de 
Instrucción pública.

(Gaceta del 27 de war^o.)

MINISTERIO DE GRACIA í JUSTICIA.
DECRETO.

Accediendo á los deseos do D. Francis
co Sálvá, fiscal de la Audiencia de Cáceres, 
el Gobierno de la República ha resuelto 
trasladai le á igual plaza de la de Albacete, 
vacante por haber sido también trasladado 
D. Manuel García del Campo.

Madrid veintitrés de marzo de mil ocho
cientos setenta y tres. —El presidente del 
Gobierno de la República, Estanislao Fi- 
gueras.—El ministro de Gracia y Justicia, 
Nicolás Salmerón.

No debiendo exigirse, en conformidad 
al decreto de 12 del actual, juramento al-

guno por razón de su cargo á los funciona
rios del Poder judicial, el Gobierno de la 
República ha acordado.

1 .° Que se consideren relevados los 
jueces de primera instancia que estén nom
brados ó en adelante se nombren de la obli 
gacion de presentarse en las respectivas Au 
diencias ántes de lomar posesión de sus car
gos.

2 .a Que recibidas por los presidentes 
los nombramiemos de jueces y acordado 
que sea su cumplimiento, en conformidad 
á lo dispuesto en el arl. 184 de la ley pro 
visional sobre organización del Poder ju
dicial, se mande dar ia oportuna posesión 
á los interesados.

3 .° Que los jueces de primera instancia 
han de presentarse en el lugar en que esté 
ia residencia de su Juzgado dentro de los 
30 dias siguientes al de la fecha de sus res
pedidos nombramientos, y de 15 los elec
tos para Canarias, y tomar posesión dentro 
de los seis dias siguientes á los indicados; 
entendiéndose, si no lo verifican, que re 
ouncian su cargo, según establecen losar- 
artículos 187 y 191 déla expresado ley,

Y i.0 Que son aplicables con las mo
dificaciones coiisiguienles las anteriores re
glas á los promotores fiscales que no hu
biesen todavía tomado posesión de sus car
gos, ó qne en lo saceávo se nombren pa
ra servirlos.

Do orden del Gobierno de la República, 
comunicada por el Sr. ministro de Gracia 
y Justicia, lo digo á V. I. para su cum
plimiento y efectos consiguientes. Dios 

$ guarde á V. I. muchos años. Madrid 24 de 
marzo de 1873.—El secretario central, 
Manuel Ruiz de Quevedo.—Sr. presideuie 
y fiscal de la Audiencia de...

^Gacela del 2S de marzo.')

PRESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO 
DE LA REPÚBLICA.

LEY.

La Asambh a nacional, en uso de su 
soberanía, decreta y sanciona la siguien
te ley. -

ArlícuL) 1.“ Las Corles de la Nación 
compuesta de sólo el Congreso de los 
Dipudanos, se reunirán en Madrid, con 
el carácter de Constituyentes, el dia 
l.° de junio del presente año para la 
organización de la República.

Art. 2.° Se procede á á la elección 
de Dipula los para dichas Corles en 11 
Península, islas adyacentes é isla de 
Puerto-Rico en los dias 10, 11. 12 y 
13 de mayo próxi.iw; dejando al Go
bierno, respecto de Cuba, la facultad 
de designar los ¡.lazos en que se han de. 
ejecutar las operaciones electorales y 
las circunstancias que bao de concurrir 
los electores.

Ai L 3 ° Las elecciones se verifica
rán con arreglo á las leyes vigentes; 
debiendo considerarse para los efectos 
de esta ley como mayores de edad á 
lodos los españoles de mas de 21 años, 
y en su consecuencia proceder desde 
lu go los Ayuntamientos á rectificar las 
listas y censo electorales por el padrón 
de vecinos.

Serán electores en Puerto-Rico los 
que paguen cualquiera cuota de contri
bución directa al Estado ó sepan leer y 
escribir, á fin de que sea uno mismo el 
censor para las elecciones de Conceja
les, Diputados provinciales y Diputados 
á Corles.

Art. 5.° Las actuales Cortes seguí-

5 
rán deliberando basta que queden vo
lados definitivamente el proyecto de abo
lición de las matricidas de mar y el de 
organización, equipo y sosten de los 80 
batallones de voluntarios de la Repú
blica.

Art. 5.° Volados definitivamente cs- 
■oi proyectos, nombrarán las actuales 
orles una Comisión de su seno que 

las represente, y suspenderán luego sus 
sesiones.

Art. 6.° Esta Comisión podrá por 
si ó á propuesta del Gobierno abrir do 
nu vo las sesiones de las actuales Cor
les siempre que lo exijan circunstancias 
extraordinarias.

Art. 7.° Reunidas las Corles Cons- 
liliiyenles, esta Comisión resignará e i 
ellas los p -deres de la actual Asamblea, 
que desde luego quedará disuella.

El Gobierno resignará á su vez el su
yo en cuanto estén consítuidas aquellas 
Corles.

Art. 8.u El Poder ejecutivo de la 
República podrá, para el cumplimiento 
de esta ley, y especialmente para el 
de su artículo 3.°, dictar las disposi
ciones que crea necesarias y abreviar 
los plazos prescritos en el art. 22 y si- 
gui nlesde la ley electoral para que 
se n posibles las elecciones en los dias 
fijados. ,

Lo tendrá enlemü lo el Poder Ejecu
tivo para su impresión, publicación y 
cumplimiento.

Palacio de la Asamblea Nacional on
ce de marzo de mil ochocientos setenta 
y tres.—El marqués de Perales, presi- 

I denle.—Eduardo Benot, representante 
secretario.—Federico B.dart, represen
tante secretario.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

DECRETOS.

Visto el expediente instruido con 
motivo de la instancia elevada por José 
García Rotger iddi- ndo se le indulle de 
la mulla de 12 600 pesetas, cuya pena 
le ha sido impuesta por la Audiencia 
de Barcelona en causa sobre contra
bando:

Vistos los informes favorables del 
Tribunal sentenciador y Sección de Es
tado y Gracia s Jusli ia del Consejo de 
Estado:

Considerando que el procesado, por 
s r insolvente, se halla desde el mes 
de ag'islo d i año pasado sufriendo la 
prisión subsidiaria, observando una 
conducta inrreprensible; y que su fa- 
malia, compuesta de su esposa y cinco 
hijos m^úberes, se ve privada de los 
medios de subsistencia por no poderse 
dedicar aquel á sus habituái s tra
bajos:

Considerando que el indulto no per
judica á tercero:

Teniendo presente lo dispuesto en la 
ley provisional para el ej rcicio de la 
mencionada gracia;

Do acuerdo con lo informado por el 
Tr.bunal sentenciador y Sección de Es
tado y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado,

El Gibierno de la República decreta 
h concesi -n del indulto déla prisión 
subsidiaria que le resta por extinguir 
á José García Rolger por consecuencia
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del mencionado delito.

Madrid doce de marzo <le mil ocho- 
eient(¡s setenta y tres.—El presidente 
interino del Gobierno de la República, 
Francisco Pi y Margal! —El ministro de 
Gracia y Justicia, Nicolás Salmerón.

Visto el expediente promovido con 
motivo de lainstanciu elevada por Asun
ción Eliso pidiendo se indulte á su es
poso José Tamborero y Monleon del 
resto de la pena de siete años de pri
sión mayor que le ha sido impuesta por 
la Audiencia de Valencia en causa so
bre homicidio cometido para repeler una 
agresión ilegítima.

Visto el informe de la Sala sentencia
dora proponiendo se conceda la gracia 
en los términos que fué citada:

Visto el dictamen emitido por la Sec
ción de Estado y Gracia y Justicia del 
Consejo de Estado en el sentido de que 
podría rebajarse la mitad de la penai'.n- 
puesla:

Considerando que el penado es de 
buenos antecedentes, habiendo dado 
pruebas inequívocas de airepentimien- 
to, y que la parte ofendida no se opo
ne al otorgamiento del indulto;

Teniendo presente lo dispuesto en la 
ley provisional estableciendo reglas pa
ra el ejercí, iodo la mencionada gracia;

De acuerdo con lo informado por la 
Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado,

El Gobierno de la República decreta 
la concesión de indulto de la pena que 
ha sido impuesta á José Tamborero en 
causa sobre homicidio.

Madrid diez y siete de marzo de mil 
ochocientos setenta y tres. —El presi
dente interino del Gobierno de la Repú
blica, Francisco Pi y Margall.—El mi
nistro de Gracia y Justicia, Nicolás Sal
merón.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

DECRETO.

El Gobierno de la República ha teni
do á bien nombrar fiscal togado del 
Consejo Supremo de la Guerra á don 
Ricardo Martínez Perez, representante 
de la Nación.

Madrid veintinueve de marzo de mil 
ochocientos setenta y tres.—El presi
dente del Gobierno de la República Es
tanislao Figueras.—El ministro de la 
Guerra, Juan Acosta.

Excmo. Sr.: El Sr. ministro de la 
Guerra dice hoy al general en jefe del 
ejército del Norte lo siguiente:

' «Enterado el Gobierno de la Repú
blica de las acertadas consideraciones 
que V. E. expone en su escrito de 24 
del actual acerca del sistema seguido 
hasta el presente en la formación de las 
propuestas de recompensas por los he- 
clios de armas á que da lugar la insur
rección carlista; convencido de que so
lo las acciones distinguidas, ó las hon
rosas heridas recibidas en campaña, son 
las condiciones que en primer término 
deben marcar la preferencia á obtener 
los premios por mérito de guerra; sin 
desatender por esto, y antes al contra
rio, estimulando las aspiraciones délos

que traten de distinguirse y se distin
gan al frente del enemigo: deseoso de 
inspirarse en la letra y espíritu de la 
circular de este Ministerio de 28 defe- 
irero último, que tiende á robustecer 
con la mas estricta justicia los acuerdos 
que s- relaciónen con el ejército, me
dio poderoso de conservar y fomentar 
en él la disciplina y la interior satisfac
ción de que cuantos lo componen de
ben hallarse animados; y dispuesto pol
lo tanto el espresado Gobierno á alen
tar el verdadero mérito, premiando las 
fatigas de la guerra, destruyendo des 
medidas ambiciones que siempre redun
dan en perjuicio de los mas con venta
ja para los menos, y procurando á la 
vez que lodos fien su natural deseo de 
adelanto en la carrera á la equitativa 
aplicación de reglas fijas que sean inal 
lerables ante toda recomendación é in
fluencia, se ha servido resolver lo si
guiente.

Artículo 1.° La primera recompen
sa que se obtenga por mérito de guer
ra ha de ser siempre el grado del em
pleo superior que se ejerza; después, la 
cruz roja del mérito millar, y en ter
cer término el empleo efectivo.

Art. 2.° De una á otra de las recom
pensas marcadas mediará á lo ménos 
un plazo de seis meses.

Art. 3.° Consiguiente á lo precep
tuado en el artículo anterior, serán ex
cluidos de las relaciones de méritos lo
dos los que no hayan cumplido el refe
rido plazo, aun cuando asistan á diver
sos hechos de armas.

Art. 4.° Se exceptúan de las dos 
anteriores los heridos de gravedad, con
tusos de consideración, ó los que al
cancen la fortuna de realizar alguna ac
ción heroica, hecho de armas distingui
do ú Operación de guerra importante, 
los cuales serán propuestos tan repeti
damente como su conducta dé lugar y 
sin sujeción á tiempo determinado.

De orden del Gobierno de la Repú
blica, comunicada por dicho Sr. Minis
tro, lo traslado á V. E. para su cono
cimiento y cuu plimicnlo. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 21 de 
marzo de 1873.—El s.crelario general, 
Carlos García Tessara.—Señor......

aceta del 30 de marzo.')

ANUNCIOS.

de estar rigiendo en lodos los paises civili
zados del mundo; hoy que lodos los ciuda- 
danns están llamados un dia ú otro á to
mar parle en las augustas funciones de la 
administración de justicia criminal, inte
resa á todos conocer los fundamentos del 
derecho penal. Los jueces y fiscales muni
cipales, los jurados, los lesligos y hasta ; 
los mismos procesados deben tener con- *

: ciencia de si un hecho constituye ó no de- i 
lito y que penas tiene señaladas. El libro i 
de los Prolegómenos responde á esta nece
sidad.

Su autor fué premiado por él en diciem
bre de 1871 con una encomienda de núme
ro libre de gastos.

CONDICIONES MATERIALES.

Es un tomo encuadernado á la rústica ■ 
de 370 páginas en 8.° prolongado, de buen : 
pipel y esmerada impresión.

Se vende al precio de 5 pesetas ejemplar 
en las librarías de Gelaberl, García y 
Guasp, de Palma.

También se servirán para fuera los pe
didos que se hagandirectameole al autor al 
precio de 5 pesetas 50 céntimos franco de 
porte.

Se reciben encargos en la imprenta y li
brería de Pedro José Gelaberl.

LEY PROVISIONAL
DE

ENJUICIAMIENTO CRIMINAL
Mandada observar por decreto de 22 de 
diciembre de 1^72, y añadida con notas 
importantes y apéndices de tas disposi
ciones citadas en la misma por un aboga

do del ituslre Colegio de Valencia.
Precio: 7 reales.—Véndese en la im

prenta y librería de Pedro José Gelaberl, 
calle de la Imprenta, número 2.

PROLEGÓMENOS DE DERECHO PENAL

POR

0. PEDRO MARTIN LOSANTOS.
MAGISTRADO DE ESTA AUDIENCIA TERRITORIAL.

PROSPECTO.

La obrita llena una necesidad deactua- 
lidhd.

Escrita en forma de indice ó dicciona
rio, habiéndose procurado en ella esplicar 
el tecnicismo legal de las palabras, no hay 
otro medio mas sencillo de acercarse á con
sultar el delito y la responsabilidad del de
lincuente.

Ahora que empieza á regir la ley del 
procedimiento criminal, en la que está com
prendido el Jurado, esa institución que es 
una garantía de todos los derechos y de la 
administración de justicia hasta el punto

«sobre la materia, con la interpretación que 
»á las mismas han dado en algunos negó- 
»cios el Consejo de Estado, Tribunal Su- 
»premo de Justicia y la Dirección de Pro- 
»piedades,U organización y atribuciones de 
«los centros directivos encargados de lie. 
»var á efecto hs leyes desamortizadoras, 
«facultades, deberes y responsabilidad de 
»los funcionarios que intervienen en tan 
«importante ramo de la admioistracioü pú- 
«blica, y por último, la legislación que 
»rige en las ventas de bienes del Real Pa- 
»lrimonio.

«Para realizar el objeto propuesto, he- 
»mos dado á nuestro libro la forma de có
digo, porque el articulo permite una con- 
»c:sion que facilila la clarida i sin impedir 
«la extensión conveniente; al redactar los 
»articulos nos hemos ajustado en lo posi- 
«ble al mismo lenguaje empleado por la 

i »Ley, y como garantid del acierto consig- 
matnosal margen de aquellos la parle da 
«las leyes, decretos, instrucciones, órde
nes y circulares que nos han servido de ba- 
«se y precedente, para que de esta suerte 
«pueda buscarse el precepto legislativo en 
«caso de duda ó para mejor conocimiento.

«De lo dicho se infiere la verdadera uti- 
«lidad prálica que ofrece nuestro libro, no 
«solo á las corporaciones civiles y eclesiás- 
Micas, consejeros de Estado, magistrados, 
«jueces y gobernadores de provincia, sino 
«también á los abogados, escribanos y pro- 
»pieldrios; en una palabra, para todos 
»aquellos que directa ó indirectamente in- 
«lerviecen ó les conviene adquirir el co- 
«nocimienlo de las disposiciones que exis- 
Men sobre desamortización, pues á este ob- 
«jeto les servirá indudablemeJe nuestro li- 
«bro de guia cierta, que sea á la vezescu- 
»do de sus derechos y recuerdo constante 
«de sus obligaciones.»

Marzo 31 de 1868.

La favorable acogida que tuvo nuestro 
trabajo, y las importantes modificaciones 
que han sufrido algunos de los decretos | 
comprendidos en la obra, nos impulsó á pu
blicar un a pé n d ic e á la misma, el cual 
contiene todas las disposiciones publicadas 
sobre desamortización desde 31 de marzo 
de 1868 (fecha en que concluyó la impre
sión de nuestra obra), hasta 31 del mismo 
mes del año de 1869: de esta manera,'no 
solo damos al Manual interés de actuali
dad, sino también le completamos hasta el 
punto de que contenga siempre la legisla
ción vigente, y pueda de esia suerte con
sultarse con acierto en la resolución de los 
casos prácticos que ocurran.

Madrid 31 de enero de 1810.

PRECIOS DE ESPÉNDICION.

El Manual novismo, que forma un to
mo en 8.° de 528 páginas, y el a pé n d ic e  
publicado, se hallan de venta, al precio do 
20 rs.

El a pé n d ic e  se vende por separado al pre
cio de 2 rs. con el objeto de que puedan ad
quirirlo los que ya hubiesen comprado el 
Manual.

MANUAL NOVÍSIMO
DE LA

DESAMORTIZACION CIVIL Y ECLESIASTICA.

Establecida por las leyes de 1.° de 
mayo de 185o, 11 de julio de

1856 y disposiciones poste
riores hasta el dia.

POR

D. RICARDO APARICI Y SORIANO.

Licenciado en la Facultad de Derecho y Ad
ministración y Abogado del Ilustre colegio 

de Madrid.

PROSPECTO.

En el prospecto del libro, cuyo título 
encabeza estas línea?, dijimos:

«La obra que anunciamos difiere esen- 
»cialmenle de las publicadas hasta hoy so- 
»bre desamortización. Sabido es que una 
»de las mayores dificultades que se presen- 
»lan en la aplicacioo de las leyes admmis- 
»lrativas, consisie en distinguir las disposi- 
»ciones que se encuentran vigentes de las 
«que están derogadas ó han sufrido algu- 
»na mo lificación; dificultad mucho mayor 
»en las que han sido objeto de nuestro li- 
»bro, bien por la distinta mira que el legis- 
»lador iuvo al dictarlas según las épocas, 
»bien porque su Indole hace que no todas 
«se publiquen en los periódicos oficiales. Kn 
»el Manual novísimo se encontrará resuel- 
»la la dificultad, pues en el recopilamos 
»cudutas disposiciones so hallan vigentes
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GUIA TEORICO PRÁCTICA 
d e l Fis c a l Mu n ic ipa l .

por D. Vicente Piño y Vilanueva promo
tor pscal de Enguera.

Véndese en la Imprenta y librería de 
Gelaberl, á 9 rs.

PALMA.
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